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PUNTOS DE SUSCRICION.

Sn Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l z t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo eu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL A«0.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposlcionss generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican «ílcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto dtZo de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarlos reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la Sección quinta de la 
ley de presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción do los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, ' '‘■orno de no haber sufrido alteración 
el estado personas que fundan en él el
derecha que utan.»

En cumplir. o de esta disposición y de lo 
acordado en Re^i orden de 22 de zXgosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se ser
virán presentarse en la Intervención de mi car
go desde el dia 2 al 15 de Enero próximo y ho
ras de diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: el que acredite la decla
ración del derecho pasivo en cuyo goce se hallan: 
un certificado del Alcalde constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadronado en i 
el punto de la vecindad y la cédula personal. ¡

Los retirados de Guerra y Marina podrán jus
tificar el segundo extremo por medio de la Au
toridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Monte-pios y los que cobran pensión en concep
to de remuneratorias, ó de gracia, deberán pre
sentar fechada en Enero la fé de estado y la cer
tificación de residencia, estampada precisamen
te á continuación de aquellas. Todos declararán 
bajo su firma y responsabilidad no percibir otra 
cantidad de fondos generales, provinciales, mu
nicipales, Real Casa, ni Patrimonio, que la que 
se le acredita en la nómina á cuya clase perte
nezca, añadiendo los señores exclaustrados y 
secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra
dos presentarán también, con el V.° B.° del Ad
ministrador diocesano, certificación que expe
dirán los Párrocos, para acreditarlaresidencia y 
adhericion del interesado á parroquia ó Iglesia 
determinada, que no disfrutan rentas eclesiásti
cas, que con arreglo á la ley extinga, suspenda 
ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fueran de la provincia, deberán pa
sar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de la 
Administración económica ó Alcalde del punto 
de su residencia, y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia la pasarán ante los 
referidos Alcaldes ó Administradores subaltcr- 
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nos de rentas estancadas de los partidos de las 
mismas. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán 
en los seis dias siguientes al 15 de Enero pró
ximo venidero, remitir directamente á la oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales, los 
documentos de las revistas, expresando en di
chas relaciones el nombre del interesado, pue- 

* blo, calle y número de su vecindad, haber que 
disfruta, fecha de la concesión, punto de,expe
dición de la cédula personal, su clase, número, 
fecha y nombre del apoderado si lo tuviese, así 
como las observaciones que considere conve
nientes acerca de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones 
superiores de personarse en revista los indivi
duos de clases pasivas que estén investidos del 
carácter de Magistrados, Jefes de Administra
ción y Coroneles, deben los mismos justificar su 
existencia por medio de oficio escrito imprescin
diblemente de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración 
de no percibir otro haber de los fondos del Esta
do, provinciales, municipales, ni dé la Real Ca
sa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo revisará el res
pectivo Juez municipal, en virtud de lo termi
nantemente dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en su circular do 12 de No
viembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efec
to debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1881 .—El Jefe 
Interventor, Carlos Aceña. (5)

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Plugo do condiciones tajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 4.000 milla
res de cigarros habanos elaborados en la isla de 
Cuba para suministro de la Península é islas 
Baleares, cuga adquisición se Derijica d cuenta 
y perjuicio del contratista D. Pedro Dorronso- 
ro, d virtud de lo dispuesto en Real órden de 6 
de Julio próximo pasado.

I? La Hacienda pública contrata, á cuenta 
y perjuicio del contratista D. Pedro Dorronsoro, 
la adquisición de 4.000 millares de cigarros ela
borados en la isla de Cuba, los cuales serán de
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las hitólas, clases y marcas de Fábrica que á
continuación se expresan:

MARCAS DE FÁBRICA.

2.a clase 3.a clase Total-

Millares Millares Millares Millar
— — ---------------—

Cazadores elegantes.. 170 145 » 315
Idem calidad.............. 90 200 » 290
Idem conserva............ 170 190 » 360
Sobremesas.................. 229 150 » 379
Regalía Británica........ 325 140 » 465

357
185

Idem Imperial.............. 237 120 »
Idem Reina.................. 95 90 »
Idem Reina Victoria. . » 150 130 280
Idem Londres.............. 30 65 » 95
Media Regalía de 1.a.. » 55 » 55
Idem id. de 2.a............ 50 50 » 100
Conchas regalía de 1.a. 30 115 40 185
Idem id. de 2.a............. 84 140 30 254
Trabucos de 1.a........... » 50 50 100
Idem de 2.a.................. 40 30 50 120
Brevas de calidad.... • 55 90 50 195
Idem flor..................... 105 100 60 265

— — ---- -—

1.710 1.880 410 4.000

2 .a Se entenderán marcas de primera, se
gunda ó tercera clase para los efectos do esto 
contrato las de las Fábricas de la Habana que á 
continuación se detallan:

Fabricas de primera clase.
La Española.
Henry Clay.
Partagás.
H. Upmann.
Cabañas y Carbajal.
La Intimidad.
La Flor de Morales.
Pedro Murías.

Fábricas de segunda clase.
Por Larrañaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murias.
La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zumalacárregui.
La Real.

Fabricas de tercera clase.
La Granadina.
La Huelvana.
La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución.
Y La Elección.

3 .a Los 4.000 mi llares de cigarros que el con
tratista presente han de ser precisamente y en 
todas sus clases confeccionados con capa y tripa 
de tabaco hoja habana Vuelta Abajo, sano, ar
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dedor, fresco, fino, aromático, de buena calidad 
y de perfecta y esmerada elaboración á tripa 
abierta.

Una mitad de cada clase habrá de ser de color 
maduro, y la otra mitad de colorado maduro.

Las hitólas de cazadores sobremesas y rega
lías deberán estar envasadas en cajitas de 50 ci
garros, y las restantes en cajitas de á 100 ciga
rros; unas y otras adornadas con todo esmero, 
según costumbre de la fábrica productora, y reen
vasadas en cajones de pino precintados con fie 
jes de hierro, no podiendo contener cada envase 
de pino más de 100 cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro como los cajones 
de pino de las partidas de cigarros admitidas 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

4? El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 6 por 100 del 
importe total del suministro á los tipos de ad
judicación. La cantidad que represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la adjudicación 
definitiva, en metálico ó sus equivalentes en 
la clase de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á lo mandado en Real decretó de 
29 de Agosto de 1876, publicado en la Gaceta de 
l.° de Setiembre del propio año, y demás dispo
siciones vigentes; entendiéndose que el depósito 
para licitar no podrá formar parte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se constituye como 
depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al 
contratissa hasta después de terminado y liqui
dado el abastecimiento, y que se declare que no 
le resulta ningún género de responsabilidad por 
las entregas ni por las incidencias á que dé lu
gar la ejecución del servicio, ó cuando rescin
dido el contrato recaiga igual declaración.

5 .a En el plazo de 15 dias, contados también 
desde que se le comunique la adjudicación de
finitiva del servicio, otorgará el contratista la 
correspondiente escritura pública; cuyos gastos, 
los de sus cuatro copias, así como todos los que 
se originen con tal motivo, y el de los anuncios 
de la subasta publicados en la Gaceta ¿le Madricl^ 
serán de cuenta del mismo contratista, quien 
deberá presentar en la Dirección de Rentas Es
tancadas el justificante del pago de los referidos 
anuncios en el acto de entregar las copias de la 
escritura de fianza.

Si en los plazos de ocho y 15 dias, que res
pectivamente se señalan, no constituye el re
matante la fianza definitiva, ó deja de otorgar la 
escritura, perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio; produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

6 .a El que resulte adjudicatario en el acto 
del remate sólo podrá solicitar la cesión ó tras
paso del servicio en aquel momento, ó después 
de otorgada la escritura de fianza y puesto en 
posesión del servicio; debiéndose hacer constar 
en el primer caso en el acto de la adjudicación 
provisional. Por lo tanto, una vez adjudicado 

provisionalmente, no se dará curso á ninguna 
solicitud en demanda de cesión ó traspaso hasta 
después de presentada la escritura de fianza, y 
puesto el contratista en posesión del servicio.

7 .a Será obligación del contratista satisfacer 
en la isla de Cuba los derechos de exportación 
establcidos en la época de la celebración de la 
subasta, aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijado para una época posterior. Pero si 
desde la adjudicación del servicio, tenga ésta 
el carácter de provisional ó definitiva, y durante 
su ejecución sufriesen aumento ó disminución 
dichos derechos, se hará por la Hacienda al con
tratista la bonificación correspondiente de la di
ferencia en el primer caso, y por el interesado 
á la Hacienda en el segundo.

Los gastos de carga, trasporte, descarga de
finitiva, localización en la Fábrica de Madrid, 
donde han de presentarse los tabacos, y cuantos 
se originen, de cualquiera clase y naturaleza 
que sean, hasta después de practicado su reco
nocimiento y almacenaje cu dicho estableci
miento, serán de cuenta del contratista, quien 
asimismo vendrá obligado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto que corresponda, como sub
sidio industrial por el importe de las entregas 
que realice.

8 .a El contratista deberá presentar en la Di
rección general de Rentas Estancadas con el 
aviso de cada remesa, además del certificado de 
la Aduana de origen, una nota detallada de las 
hitólas, clases y fábricas de que procedan los 
cigarros que la constituyan, justificada con los 
'oeud-ls de los fabricantes, y visada por la Auto
ridad correspondiente de la isla de Cuba.

9 .a A cada una de las partidas que por cuen
ta de las consignaciones presente el contratista 
en la Fábrica de Madrid deberá acompañar en 
una caja ó cajas 10 cigarros por lo ménos de 
cada una de las hitólas, clases y marcas de fá
brica que constituyan la remesa, perfectamente 
iguales á ellas.

10 . Los 4.000 millares de cigarros que se 
contratan se entregarán en la Fábrica de Taba
cos de Madrid en las épocas y proporciones 
siguientes:

500 en el mes de Abril de 1882.
500 en el mes de Mayo de id.
750 en el de Junio de id.
750 en el de Julio de id.
750 en el de Agosto de id.
750 en el de Setiembre de id.

4.000

La Dirección general de Rentas designará al 
contratista, con dos meses de anticipación por 
lo ménos, las hitólas y clases que deba consti
tuir cada una de las expresadas entregas. El 
contratista podrá anticiparlas; pero en este caso 
no tendrá derecho al abono de su importe hasta 
el vencimiento de los plazos respectivos.

11 . Presentada una partida de cigarros en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid y las muestras 
correspondientes, asi como los documentos de 
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su referencia en la Dirección general de Rentas, 
dicho Centro dispondrá se proceda á la práctica 
de su reconocimiento.

Esta operación tendrá lugar ante la Junta, 
compuesta: ,

l .° Del Jefe económico de la provincia.
2 .° Del Adminstrador-Jefe, Contador, Ins

pector facultativo y los de labores y del Notario 
de la Fábrica de Tabacos.

3 .° Del funcionario, funcionarios ó particu
lares que la Dirección general de Rentas esti
me conveniente designar.

Y 4.° Del contratista ó su representante.
El Administrador-Jefe de la Fábrica de Taba

cos dará aviso con 24 horas de anticipación 
cuando ménos al Jefe económico de la provincia 
del dia y hora en que deba practicarse cada re
conocimiento á fin de que se sirva concurrir al 
mismo, que se verificará á la hora designada, 
haya ó no concurrido á presidirle el citado Jefe 
económico.

Asimismo y con igual anticipación avisará 
también al contratista el dia y hora del recono
cimiento, y en el caso de que no concurra por 
sí ni por su representante, se entenderá que re
nuncia el derecho que se le concede para pre
senciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspectores facul
tativo y de labores, como periciales, practica
rán el reconocimiento, siendo responsables de 
su resultado.

El Contador incurrirá también en la misma 
responsabilidad si no protesta en el acto de 
cualquier defecto que á su juicio contengan los 
cigarros, y deja de dar cuenta de ello á ¡a Di
rección general de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, asi como los 
particulares que la Dirección general de Rentas 
designe, concurrirán á estos actos con voz y 
voto.

12. Los reconocimientos se practicarán en la 
forma siguiente: .

Se abrirán todas las cajas de pino, y con vis
ta de la factura á que la entrega se refiera, pre
sentada por el contratista, se separarán las ca- 
jitas de cedro por hitólas, clases y fábricas.,

Seguidamente de cada hitóla, clase y fábrica, 
se elegirán por los individuos que constituyan 
la Junta una cajita de cada 10. ,

Examinados minuciosamente los cigarros con
tenidos en ellas con la extensión que la Junta 
considere necesario, serán objeto de un deteni
do reconocimiento, deshaciendo algunos de ellos 
para inspeccionar su elaboración y la clase y 
calidad de tripa que contengan, probando otros 
para que su clasificación pueda responder con 
verdadera exactitud á la clase y condiciones de 
las labores, y debiéndose reponer en las cajitas 
al reenvasarlas de nuevo los cigarros inutiliza
dos con los de las muestras presentadas.

Si el resultado de este exámen lo considera 
bastante la Junta, emitirá su dictámen con la 
mayor extensión, declarando la admisión de los 
tabacos que proceda por contener absolutamen
te todas las condiciones y requisitos estipula
dos, y desechando los que carezcan de cual

quiera do ellas ó contengan algún defecto; ha
ciéndose mención cu el acta de cuantas obser
vaciones se estimen conducentes.

En el caso de que por diferencias observadas 
entre el contenido de unas y otras cajitas de las 
reconocidas, por dudas que se ofrezcan á cual
quiera de los individuos de la Junta, por recla
mación del contratista ó por otra circunstancia, 
la Junta estime necesario abrir mayor número 
de aquellas, de todas ó algunas clases, se pro
cederá á hacer extensivo el reconocimiento en 
la forma ántes explicada hasta donde se juzgue 
conveniente.

Sólo serán consideradas admisibles por la Jun
ta de reconocimiento las cajitas de cigarros que 
hayan merecido tal clasificación por unanimi- 
midad de votos de los individuos que la consti
tuyan.

Terminada la Operación se volverán á colocar 
los cigarros en las cajitas, cerrándolas de nuevo.

Tanto los cajoncitos que hayan merecido la 
clasificación de admisibles por reunir absoluta
mente todas las condiciones de contrata según 
el juicio unánime de los individuos de la Junta, 
como los que sean considerados inadmisibles por 
no hallarse en aquel caso, serán precintados á 
presencia de la Junta en la forma que prévia- 
mente determinará la Dirección general de Ren
tas Estancadas, reenvasándose en sus cajas de 
pino ó en las que además sea menester adicio
nar, para que queden debidamente separados los 
admisibles y los desechados.

Cuando no sea posible concluir las operacio
nes de reconocimiento de una partida de ciga
rros en un dia solo, se abrirán en cada uno las 
cajas de pino cuyo contenido pueda reconocerse 
durante él, consignándose en un pliego de dili
gencias los resultados de las operaciones ejecu
tadas, para continuar en el siguiente ó siguien
tes análogos procedimientos hasta su completa 
terminación.

Concluido el reconocimiento de la partida, se 
extenderá por el Notario la correspondiente 
acta, que firmarán todos los concurrentes, en 
cuyo documento se harán constar de una mane
ra precisa, clara y terminante las causas ó mo
tivos en que se funde la clasificación.

El Jefe de la Fábrica de Tabacos dispondrá se 
copie el acta en el libre que al efecto debe lle
varse, fijando al pié su firma y la del Contador 
del establecimiento, y el Notario la protocoliza
rá, expidiendo testimonio de ella para remitir á 
la Dirección general de Rentas.

13. La Dirección general de Rentas, con 
presencia de aquel documento, declarará la ad
misión de los cigarros que hayan merecido esta 
clasificación por unanimidad de la Junta de re
conocimiento, comunicando en su vista las ór
denes convenientes para su cargo en cuenta y 
liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya habido 
unanimidad de pareceres en la clasificación de 
la Junta, dicho Centro dispondrá, dentro del 
término de 15 dias, que se practique un segundo 
reconocimiento por los funcionarios que estimo 
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conveniente, á cuyo acto concurrirán también 
los que hayan intervenido en el primero.

Con presencia del resultado que arroje esta 
operación, la Dirección general de Rentas de
terminará si procede la admisión ó desecho de 
los tabacos, reservándose en todo caso, asi á los 
funcionarios de la Junta como al contratista, el 
derecho de apelación al Ministerio de Hacienda.

El mismo procedimiento se seguirá cuando el 
contratista ó su representante proteste de la 
clasificación de los cigarros por considerar poco 
equitativa la que á estos se hubiera dado por la 
Junta en los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconocimiento, que 
se acuerden, asi como en las operaciones suce
sivas que son consiguientes, se procederá en 
igual forma á la establecida respecto de los 
primeros reconocimientos.

Todos los gastos que se originen en los se
gundos reconocimientos que se practiquen á 
instancia del contratista, serán de cuenta del 
mismo cuando en ellos se confirme el fallo pro
testado ó reclamado.

14. Los tabacos que resulten definitivamente 
desechados no se tomaran en cuenta como pre
sentados para los efectos de los plazos de las 
entregas, computándose únicamente los admiti
dos para la imposición de multas y demás res
ponsabilidades en que por demoras incurra el 
contratista.

Sólo podrán computarse para los efectos de 
los plazos de entrega los tabacos definitiva
mente desechados cuando así se acuerde por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, si lo consi
dera justo, previo informe de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, por cuyo conducto 
deberá solicitarlo el contratista, concediéndose
le á éste en semejante caso para reponer aque
llos un plazo que no podrá exceder de dos meses.

15. Declarada la admisión de la parte útil 
por la Dirección general de Rentas Estancadas, 
ya se refiera á primeros ó segundos reconoci
mientos, la Contaduría de la Fábrica de Taba
cos de Madrid expedirá, dentro del término de 
tercero dia, á contar desde el en que le sea co
nocida aquella resolución, un certificado expre
sivo del género recibido y su valor á los precios 
de contrata, extendiéndose este documento en 
papel del sello 11.°, que facilitará el contratista, 
así como el que de igual clase se necesite para 
las matrices de las actas de reconocimiento.

16. La Fábrica de Tabacos de Madrid no po
drá hacerse cargo de los cigarros declarados ad
misibles hasta tanto que la Dirección general 
le autorice para ello, quedando exento el con
tratista de toda responsabilidad desdo el momen
to en que se acuerde la aprobación del acta, cu
ya decisión se hará conocer al contratista en el 
término de 15 dias, salvo los casos previstos en 
la cláusula 13.

17. los certificados de pago que deberán ex
pedirse á favor del contratista se pasarán por la 
Dirección general de Rentas Estancadas á la del 
Tesoro público para que sea abonado su impor
te por la Tesorería Central en metálico, ó en le
tras á corto plazo, á cargo de las Cajas de pro

vincia, al cambio corriente de la cotización ofi
cial del dia anterior, siempre que correspondan 
entregas cuyos plazos estéu vencidos y hubiera 
sido comprendido su importe en la distribución 
mensual de fondos.

Si no obstante estas circunstancias no se rea
lizase el pago por cualquiera causa ó motivo 
dentro del mes siguiente á la fecha del certifi
cado de pago, el contratista tendrá derecho á 
que se le abonen los intereses correspondientes 
al respecto de 6 por 100 anual por las cantida
des que se hallen en este caso desde el venci
miento de dicho plazo hasta que se haga efectivo 
el pago.

Si el contratista admitiese en pago de los cer
tificados otros valores del Tesoro, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie, así 
como tampoco tiene derecho á que se le abonen 
las entregas que anticipe áutes de trascurrir el 
plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los certificados por 
la Tesorería Central se descontará al contratista 
del importe que representen la cantidad corres
pondiente por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene obliga
do á presentar como muestras en cada entrega 
se entienden sin pago; debiendo por lo tanto fi
gurar solamente en las actas de reconocimiento 
el sobrante que resulte para su cargo en cuen
tas en concepto de sobrantes, no comprendién
dose en los certificados de pago.

18. Sin embargo de lo establecido en la con
dición precedente, una vez pasados para su pa
go á la Dirección general del Tesoro certificados 
por entregas de un número de millares de ciga
rros igual al que constituye cada uno de los 
seis plazos en que el suministro se divide, se
gún la cláusula 10, la Dirección general de Ren
tas no dará curso á ningún nuevo certificado 
por cuenta del plazo siguiente miéntras tanto 
no haya completado el contratista en todas y 
cada una de las hitólas, marcas y fábricas el 
plazo anterior, con arreglo á la consignación 
designada por dicho Centro.

19. Los cigarros declarados admisibles defi
nitivamente se conservarán en la Fábrica de 
Madrid en local separado, del que tendrá una 
llave el contratista, obligándose á exportarlos 
al punto de su procedencia ó á puerto extranje
ro, siempre que no sea á ninguno de los situa
dos en el Mediterráneo ni el vecino reino de 
Portugal; debiendo realizarse la exportación en 
el improrogable término de dos meses, contados 
desde el dia en que se le comunique aquella re
solución; en el concepto de que trascurrido este 
tiempo sin haberlo verificado, se entenderá que 
hace abandono, incautándose de ellos la Ha
cienda. Si el contratista verifica su exportación 
habrá de justificar la llegada de los cigarros 
al punto (le su destino con certificaciones de 
las Autoridades de Cuba ó del Cónsul de Es
paña que acredite el desembarque del género. 
Dicho certificado lo presentará en la Fábrica de 
Tabacos de Madrid dentro del plazo prudencial 
que se designe en la guia; y si no lo hiciese ó 
resultasen diferencias entre la guia y el certifi
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cado de desembarque, se instruirá el oportuno 
expediente en averiguación de las causas que 
lo motiven; y si procediese, se exigirá al con
tratista el pago de las faltas no justificadas al 
precio de 9 pesetas 75 céntimos por kilogramo. 
Sólo se eximirá el contratista de esta responsa
bilidad cuando justifique, con arreglo al Código 
de Comercio y demás disposiciones vigentes, 
que la falta ó diferencia procede de haber su
frido el buque conductor avena gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marí
timo análogo.

20. Si el contratista no entrega las pacidas 
de cigarros que se le reclamen en los plazos que 
marca la cláusula 10, ó no repone los desecha
dos en el que se le conceda en virtud de la 13, 
pagará en efectivo metálico á la Hacienda como 
multa el 5 por 100 del valor según contrata de 
la parte que haya debido entregar y no entre
gue á su tiempo.

La Hacienda, además, cuando tal falta ocu
rra, tendrá derecho:

l.° A trasladar de unas á otras Administra
ciones económicas, de cuenta y riesgo del con
tratista por todos conceptos, las partidas que 
consideren necesarias.

Y 2.° A comprar de cuenta y riesgo del mis
mo en la isla de Cuba los cigarros.que sean me
nester, siendo también de cargo y responsabi
lidad del contratista cuantos gastos se originen 
con tal motivo, incluso el seguro marítimo, el 
aumento de precios con relación á los de con
trata, y cuantos'perjuicios se ocasionen; enten
diéndose que la única formalidad que procederá 
para la adquisición de los tabacos que sea nece
sario comprar por cuenta del contratista sera la 
de darle oportuno aviso para que por sí ó por los 
delegados que nombre acompañe á los comisio
nados del Gobierno encargados de efectuar las 
compras; y si no quiere asistir ni nombrar quien 
le represente, pasará por la cuenta justificada 
que le presente la Administración, visada por 
las Autoridades de la isla de Cuba, sin otro re
quisito alguno.

21. Si por cualquier causa ó pretexto el con
tratista hiciese abandono del servicio, se verifi
cará éste por su cuenta celebrándose al efecto 
nueva subasta. La diferencia del precio de los 
cigarros que se compren antes de celebrarse este 
acto, así como del que se obtenga en la nueva 
subasta, se cubrirá con la fianza, y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes que se em
bargarán al contratista en los términos prescri
tos en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones posteriores 
vigentes, aplicándose además al pago de la di
ferencia el importe de lo devengado por su ser
vicio.

22. Si el precio de los cigarros que se ad
quieran por cuenta del contratista en cualquiera 
de las formas expresadas resultase más abajo 
que el precio de contrata, no tendrá derecho el 
contratista á reclamar la diferencia; pero en el 
caso de rescisión, se le devolverá la fianza si no 
debiera quedar afecta á otra responsabilidad 

nacida del mismo contrato, ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace efectivas cual
quiera de las responsabilidades que se le impon
gan por virtud de las estipulaciones del pre
sente pliego dentro del termino de un mes des
de que á ello se le requiera, se tomará de la fian
za la cantidad necesaria, que deberá reponer 
dentro de los 15 dias siguientes; y no haciéndolo 
así se procederá administrativamente por la via 
de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, reteniéndole también el 
pago de los certificados por entregas realizadas, 
á cuya retención se procederá también en el ca
so dé disponerse compras por Administración.

24. Si el contratista justificase por medio de 
conocimientos de embarque ó certificación de la 
Aduana de origen que las remesas para atender 
al cumplimiento del contrato se hubieran expe
dido en tiempo hábil para traer á la Península 
el completo de los pedidos en los plazos que de
termina la condición 10, será relevado del pago 
de la multa; pero será necesario al efecto que 
ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad.

El contratista será relevado de toda indemni
zación y responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor hubie
ra sufrido avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro riesgo procedente de fuerza 
mayor insuperable y justificada con arreglo al 
Código de Comercio.

25. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento de los precios estipulados al adjudicár
sele el servicio, ni durante él indemnización, ni 
auxilio, ni próroga, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.

26. El que resulte contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego, renunciando desde luego 
todo privilegio ó fuero, incluso el de extranje
ría. Las cuestiones que se susciten sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando el contratista 
no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-administrativa.

27. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, se consideran como parte 
integrante del mismo para los efectos de este 
contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas el dia 30 de Ene
ro de 1882, de una y media á dos de la tarde, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director ge
neral del ramo, asociado de los Jefes de Admi
nistración del mismo Centro, de uno délos Abo
gados de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado y por ante Notario.

2 .a Los licitadores entregarán durante el pe
ríodo de admisión, y en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, las proposiciones que 

I hicieren á los precios que tengan por conve
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niente, las cuales serán recibidas por el Presi
dente, quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertos á presen
cia de los proponentes. ,

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se admi
tirá ninguna después de las dos de la tarde.

3 .a Para que las proposiciones sean válidas, 
deberán:

1 :° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo. , .

2 .° Haber sido precedidas del deposito de ga
rantía á que se refiere la regla 4.a, cuya carta 
de pago, así como la cédula personal del propo
nente y demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición.

3 .° Estar suscrita por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañando 
los documentos justificativos de haber satisfe
cho los dos trimestres anteriores á la subasta, ó 
bien por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reúna y acredite 
aquellas condiciones.

4 .° Expresar en letra el precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y 
sin agregar ninguna condición eventual que al
tere,'amplíe ó modifique las condiciones do este 
pliego. . .

A la subasta deberán concurrir los mismos 
licitadores, ó en su defecto persona con poder 
bastante que examinará en el acto el Abogado 
de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, declarando si es ó no bastante ántes de 
recibirse el pliego de proposición.

4 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 50.000 pesetas, y se consti
tuirá en la Caja general de Depósitos con la cu
idad de prévio para licitar, en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á la legislación vigente.

5 .a Terminada la recepción de pliegos por el 
Bresideute, los pasará al actuario de la subasta 
para que los lea en alta voz por el orden en que 
hubieran sido presentados, tomando nota de su 
contenido. La Junta juzgará en el momento de 
la validez de las proposiciones.

Acto seguido se procederá á la valoración de 
las proposiciones aceptadas con arreglo á los ti
pos consignados en las mismas, adjudicándose 
provisionalmente el remate en favor de aquella 
de las proposiciones válidas que resulte ser la 
más baja ó beneficiosa, sin perjuicio de la reso
lución definitiva del Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó más pro
posiciones iguales entre las más beneficiosas, 
se admitirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por el espacio de un cuarto de ho
ra, las cuales versarán sobre el tanto por 100 
que por igual para todas las clases de cigarros 
se comprometan á rebajar en los precios en 
ellas ofrecidos, adjudicándose provisionalmente 
el servicio en favor del mejor postor al terminar 
dicho espacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, recaerá la adjudicación 
provisional en la que se hubiese presentado 
primero.

Madrid 20 de Noviembre de 1881.—El Direc
tor general, Juan García de Torres.

Modelo de proposiciou.
D. N. N., vecino de. . y que reune las cir

cunstancias que exige la ley para representar 
en acto público, enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gacela de Madrid^ núme
ro..... . fecha..... . del anuncio inserto en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm..... .  fecha..., 
y de cuantos requisitos se exigen para obtener 
en subasta pública la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la P'ábrica de Tabacos 
de Madrid 4.000 millares de cigarros habanos 
elaborados á tripa abierta en la isla de Cuba 
para el consumo de la Península ó islas Balea
res, se compromete á entregar el citado sumi
nistro bajo las condiciones estipuladas y sin 
modificación ulterior, por la cantidad de.... pe
setas .... céntimos, ó sea por los precios si
guientes:

Pesetas.

315 millares Cazadores ele
gantes al precio de (por 
letra) cada millar....  (En guarismo.)

290 idem id. calidad id. id.. Id.
360 idem id. conserva id. id. Id.
379 idem sobremesas id. id. Id.
465 idem regalía británica 

idem id...... .  Id.
357 idem id. imperial id. id. Id.
185 idem id. Reina id. id... Id.
280 idem id. Reina Victoria 

idem id........................... Id.
95 idem id. Londres id. id. Id.
55 idem media regalía de

1 .a id. id............................. Id.
100 idem id. id. de 2.a id. id. Id.
185 idem conchas regalías 

de 1.a id. id............... Id.
254 idem id. id. de 2.a id. id. Id.
100 idem trabucos de 1.a id. 

idem........... ... ........... Id.
120 idem id. de 2.a id. id .. Id.
195 idem brevas calidad id. 

idem........................... Id.
265 idem id. flor id. id..... Id.

Total... 4.000

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido aprobar 

este pliego de condiciones.
Madrid 20 de Noviembre de 1881.—El Minis

tro de Hacienda, Camacho.
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INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Próximo á terminar el corriente año, con el 
fin de reunir los datos necesarios para la forma
ción del oportuno cuadro de la Estadística espe
cial de suicidios, ordenada por la Dirección ge
neral del Instituto geográfico y estadístico, he 
creído conveniente dirigirme á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia rogándoles 
que, si en sus distritos municipales respectivos 
han ocurrido casos de suicidio desde l.° de Enero 
último, sirvan dar cuentadeellos á esta ofici
na, tan luego como reciban la presente circular, 
siempre que no hayan cumplido ya este encargo 
con anterioridad, y que si no hubiera tenido lu
gar suicidio alguno desde la indicada fecha hasta 
el 31 del actual, se sirvan comunicarlo también á 
este Centro, por medio de oficio, en los tres pri
meros dias del próximo año.

Al propio tiempo les ruego que, de conformi
dad con lo dispuesto en mis circulares de 8 y 26 
de Marzo último, me participen con toda pun
tualidad y exactitud los suicidios que en ade
lante ocurran, como lo vienen practicando, con 
un celo digno del mayor elogio, varios señores 
Alcaldes.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1881.—El Jefe 
de trabajos estadísticos, Juan Ranz.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa se halla vacante: su dotación consiste en 
2.000 pesetas pagadas por el Ayuntamiento y 
Junta de mayores contribuyentes por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde hasta el dia 28 del actual, consig
nando en las mismas los años que lleven de 
práctica y puntos en que han ejercido su profe
sión.

Fréscano 15 do Diciembre do 1881.—El Al
calde, Luis Cuartero.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza a Modesto Esteban Izquierdo, natural 
de esta ciudad, bautizado en la parroquia de la 

Magdalena, hijo de Miguel y Manuela, soltero, 
zapatero, de 29 años de edad, que habitó en esta 
ciudad en la calle de San Lorenzo, núm. 5, y á 
María Hidalgo Fuentes, natural de Ateca, hija 
de Antonio y Josefa, sirvienta, de 30 años de 
edad, que habitó en esta ciudad en la calle de 
Flandro, núm. 4, para que dentro del preciso 
término de 30 dias comparezcan ante este Juzga
do y Escribanía del que autoriza para la práctica 
de cierta notificación en el expediente de ejecu
ción de sentencia, procedente do causa seguida 
contra los mismos y otro sobre hurto de dos pu
cheros de hierro de la droga de los Sres. Rodas 
y Oliete; apercibiéndoles de que de no compare
cer, se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades del Reino y Agentes de policía judicial 
en cuya jurisdicción se encuentre el procesado 
Modesto Estéban, procedan á su detención y 
conducción con las seguridades convenientes á 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Diciembre do 1881. 
—Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., 
Fernando Brequera.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Pedrola.

D. Francisco Moreno y Logroño, Juez municipal 
de la villa de Pedrola:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario municipal de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dispuesto por la 
ley, y dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Esta villa cuenta más de 500 vecinos, y el 
Secretario de este Juzgado tiene derecho á per
cibir los que devengue por los actos judiciales 
según arancel.

Y para los efectos consiguientes, se publica 
el presente edicto en Pedrola á 15 de Diciembre 
de 1881.—Francisco Moreno.—Lamberto Infan
te, Secretario.

Plasencia de Jalón.

D. Abelardo Aznar é Ireta, Juez municipal de la 
villa de Plasencia de Jalón:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado municipal, remu
nerada con los derechos marcados en el arancel 
vigente, se admiten aspirantes á dicha plaza 
por término de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, debiendo acompañarse á las solici
tudes los documentos que prescribe el art. 13 
del reglamento de 10 de Abril do 1871.

Plasencia de Jalón 14 de Diciembre de 1881. 
—El Juez municipal, Abelardo Aznar.—D.S.O , 
Pedro García, Secretario accidental.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


